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OE LA PB0VINCIA.de VALLADOUD.
SE, PUBLICA TO.DOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES A. FESTIVOS.

PIRTE OFIGSAL.

Gaceta del 28 de Octubre 4^.1881.

PagSlDE.KJÁ DEL CONSEJO .DE MLNISTROS.

SS. M'M. el Rey D. Alfonso 
y la Reina DoñAMaría Cristina 
ft- D. g.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

Des igual beneficio disfrutan 
S. A,. IJ. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, .S. M.- la Reina 
Madre,Doña. Isabel, y SS. A A. 
IPL las Infantas Doña María 
Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña xMaría Eulalia. ' '

Gaceta del 27 de Octubre de Í88Í

Minister!,o de la Gobernación.

CIRCULARES.

Las plazas de subalternos .de la 
Administración civil, entre los que 
se encuentran los individuos del 
cuerpo de Orden público de las 
provincias, tienen qne proveerse ne
cesariamente en aspirantes que sean 
licenciados del Ejército y Armada y 
cuerpos de Voluntarios que, bajo 
Cualquier denominación, hayan con
tribuido á vencer la última insurrec
ción carlista, según lo dispuesto en 
®I art. 28 de la ley de 21 de Julio 
del 8*76, con arreglo á la del 3 deles 
misinos mes y año.

Estos nombramientos vienen ha- 
déndosé de antiguo por los Gober- 
aadorés de las provincias, sin que 
de ellos se dé noticia á este Minis- 
t^do, por cuyo motivo desconoce las 
bendiciones que cada uno reúne, si 
Iiien es' dé su poner que seba y án cum
plido las disposiciones legales cita
das, sobre todo despues de los ter

minantes preceptos contenidos en 
varias Reales Órdenes, entre otras, 
las de 26 de Julio de 1876 y i de. 
Abril dé 18T7, que determinan el 
procedimiento para su provision.

A fin de conocer las circunstan
cias personales de cada individuo, 
y tener ía evidencia de su aptitud 
para el buen desempeño de su cargo, 
es preciso que los nombramientos 
emaaeu de este Ministerio, prévio in
forme de los respectivos Goberna
dores; y á esté propósito S. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha dignado dispo
ner lo’ sigu iente:

1 .° Desde 1.” del próximo No
viembre .se harán los nombramien
tos de agentes de Orden público por 
el Ministerio de la Gobernación.

2 .® Cuando ocurran vacantes, 
los Gobernadores de las provincias 
Ihs anunciarán en el Boldin, admi- 
tiendó por término de 10 dias .so
licitudes, que remitirán dentro de 
los 15 á este Ministerio con su in
forme y propuesta para el nombra
miento. ,

3,° En los anuncios de vacantes 
se expresarán las condiciones que 
hayan de reunir y justificar los que 
aspiren á ocuparías; y no se dará 
curso á ninguna solicitud á que no 
se acompañen los documentos justi
ficativos de la aptitud legal del as
pirante.

4 .° Se ratificarán todos los nom
bramientos de los Agentes actuales, 
á cuyo efecto remitirán los Gober
nadores. en un plazo de ocho dias, 
relaciones nominales expresivas de 
la fecha del nombramiento y de las 
condiciones de aptitud legal en cuya 
virtud fueron nombrados.

6 .0 Se exceptúa la provincia de. 
Madrid, .que tiene un reglamento 
especial:

De Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento, 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Octubre de 1881.'— 

Gonzalez.— Sr. 
provincia de....

Gobernador de da ■ inventario, el Secretario del Gobier
no y el Vicepresidente de la Comi
sión permanente de la Diputación,

A fin de conocer el verdadero ! 
estado en que se* encuentran las 
oficinas de los Gobiernos de pro
vincia y habitaciones de los Gober
nadores respecto de mobiliario y su 
conservación, S, M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien ordenar:

1 .® Que en el término preciso 
de 20 dias. y con intervención del 
Vicepresidente de là Comisión per
manente de la Diputación provin
cial y .del Secretario de ese Go
bierno, forme V. S. un inventario 
detallado de todos los muebles '^ 
efectos de oficina ó de uso domes
tico que existan en ese Gobierno^ 
haciendo la separación conveniente 
entre los que pertenezcan á las ofi
cinas de Secretaría, y los que.estén 
destinados al despacho y habitacio
nes del Gobernador.

2 .’ Del inventario se sacarán dos 
copias, de las cuales se remitirá una 
al dia siguiente de terminarse la 
formación de aquel; otra se- deposi
tará en el archivo de la provincia, y 
la tercera quedará bajo la custodia 
del Secretario. ■

3 .® Lasañas y bajas de muebles 
en los in ventarios se harán constar 
por medio de triples relaciones au
torizadas por los mismos funciona
rios que han de firmar aquellas, de
biendo ser unido un ejemplar de 
las mismas á cada uno dé los dé*l 
inventario, á cuyo efecto serán re
mitidos oportunamente á este Minis
terio, y al arclrivo.de la provincia 
los que les oorrespondan.

4 .® Cuando cese ó se posesione 
un Gobernador, se hará entrega’ for
mal del mobiliario comprendido en 
los inventarios, teniendo estos á la 
vista; y en los casos de cese, se ha- 
rán cargo de diohounobiliario y fa
cilitarán recibo del mismo' al Go
bernador salíeúlé, refiriéndosé al 

los cuales á su vez exigirán otro re
cibo igual al Gobernador entrante en 
el acto de posesionarse.

5 .® De los recibos de entrega se 
remitirá certificación literal expedida 
por el Secretario del Gobierno en 
término de segundo dia á la Subse
cretaría de este Ministerio.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. S; muchos años, 
Madrid 26 de Octubre de 1881.— 
González.—Sr. Gobernador de la 
provincia de..... ’

\oM. 3687.

GOBIERNO CIVIL OE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Montes. .

Verificado en 18 fiel corriente en 
la Alcaldía de Simancas el remate 
del fruto de pino del monte de pro
pios denominado Pimpollada, en 
lugar de el 19 del presente que era 
el señalado en e! anuncio núm. 2830 
inserto en el Boletín oficial de esta 
provincia, señalado con el número 
66, según lo determinado en el ar
tículo 96 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 186.5; por Decreto de 25 
del actual he açordado declarar la 
nulidad del expresado remate, y 
anunciar una nueva subasta para el 
aprovechamiento de referidos pro
ductos; la que tendrá lugar en aquel 
pueblo ante dicha antoridad el dia 
ocho de Noviembre próximo y hora 
de las doce de su mañana, bajo el 
mismo tipo y condiciones qne la an
terior, á cuyo acto deberán axistir 
el Capataz de cultivos de la comar
ca respectiva ó el guarda Local en 
representación de aquel.

MCD 2022-L5



2
Valladolid 23 de Octubre de 

1881.—El Gobernador Andrés Gaz
quez y Doral.

NuM. 1703.

Don Cárlos Castañ Laborda ' Juez 
de primera instancia de esta 
villa de Medina del Campo y 
su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este mi Juzgado y Se
cretaría de Gobierno á cargo del 
que autoriza, se ha presentado por 
Don Pedro Sanz García, elector de 
esta vecindad, demanda en solici
tud de que se incluya en el censo 
electoral á su convecino D. Cárlos 
Iñigo Herrero, habiendo en su con
secuencia acordado en providencia 
de este dia publicar su pretensión 
por edictos que se fijaran en esta 
villa é insertarán en el Doletin ofi
cial de la provincia, á fin de que 
dentro del término de veinte dias 
contados desde la inserción del 
presente en dicho Boletín, puedan 
hacerse las reclamaciones que se 
tengan por conveniente conforme 
á lo prevenido en la Ley electoral 
violente.

Dado en Medina del Campo á 
veinticinco de Octubre de rail ocho
cientos ochenta y uno.—Cárlos Gas
tan Laborda.—Por mandado de 
S. S.“, Ramón Rodríguez.

NuM. 1703.

Don Carlos Gastan Laborda, Juez 
de primera instancia de esta 
villa y su partido

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en esté mi Juzgado y Se
cretaría de Gobierno á cargo del 
que autoriza,, se ha. presentado por 
D. Pedro Sanz García, elector de 
esta vecindad, demanda en solici
tud de qué se incluya en las listas 
del censo electoral á su convecino 
D Juan Pio Gorines Ruiz, habien
do en su consecuencia acordado en 
providencia de este dia publicar 
su solicitud por medio de edictos 
que se fijarán en esta villa y pu
blicarán en el Boletin oficial de 
la provincia á fin de que dentro 
del término de veinte dias contados 
desde la inserción del presente 
en dicho Boletin, puedan hacerse 
las reclamaciones que se crean con
venientes conforme á lo dispuesto 
en la Ley electoral vigente.

Dado en Medina deji Gampo á 
veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y uno —Cár
los Gastan Laborda —Por mandado 
de S. S.^, Ramón Rodriguez.

NoM. 1703.

Don Carlos Gastan Laborda, Juez 
de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente hago saber: Que 
en este mi Juzgado y Secretaría 
de Gobierno á'cargo del que auto 
riza se ha presentado por !), Pedro 
Sanz García, elector de esta vecin
dad. demanda en solicitud de que 
se incluya en el censo electoral á 
su convecino D. Anselmo de Rueda 
Alonso, habiendo en su consecuen
cia acordado en providencia de este 
dia publicar su pretensión por edic
tos que se fijarán en esta villa é in
sertarán en el Boletin oficial de la 
provincia, á fin de que dentro del 
término de veinte dias. contados 
desde la inserción del presente en di
cho Boletin, puedan hacerse las 
reclamaciones que se tengan por 
conveniente conforme á lo preve
nido en la Ley electoral vigente,

Dado en Medina del Gampo á 
veinticinco de Optubre de rail ocho
cientos ochenta y uno.--C'árlos Gas
tan Laborda.-Por raandado de S. S.“ 
Raraon Rodríguez.

NüM. 3703.

Don Cárlos Gastan Laborda. Juez 
de primera inslancia de esta vi
lla y su Partido.

Por el presente edicto hago sa
bér; Que en este. Juzgado y Secre
taría de Gobierno á cargo del que 
refrenda, se ha presentado por Don 
Pedro Sanz García elector de esta 
vecindad demanda en solicitud de 
que se, incluya en el censo electoral 
á su convecino D. Elias Pinol Alon
so, habiendo en su consecuencia 
hcordado en providenciado este di^ 
publicar su pretensión por edictos 
que se fijarán en los sitios públicos 
de: costumbre en esta villa é inser
tarán en el Boletin oficial de la 
provincia á fin de que dentro del 
término, de veinte dias contados 
desde la fecha de la inserción del 
presente en dicho Boletin, puedan 
hacérse las reclamaciones que se 
crean convenientes conforme á lo 
prevenido en la Ley Electoral vi
gente.

Dado en Medina del Gampo á 25 
de Octubre de 1881.—Gárlos Gastan 
Laborda.—Por mandado de S. S.^ 
Ramón Rodriguez.

NüM. 1703

Don Cárlos Gastan Laborda, Juez 
de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por él presente edicto, hago sa
ber: que en este mi Juzgado y Se
cretaría de Gobierno á cargo del 
que autoriza se ha presentado por 

1 D. Pedro Sanz García elector de 

está vecindad demanda sobre in
clusion en las listas del censo elec
toral. á su convecino D Alvaro 
Reguero Rodríguez; habiendo acor
dado en su consecuencia en provi
dencia de este dia, publica su pre
tensión por edictos que se fijarán 
en loá sitios públicos de costumbre 
en esta villa, é insertarán en el Bo
letin oficial de la provincia, para 
que dentro del término de veinte 
dias contados desde la fecha de la 
inserción del presente en dicho 
Boletin, puedan hacerse las recla
maciones que se tengan por conve
niente, en conformidad á lo dis 
puesto en la Ley electoral vigente.

Dado en Medina del Gampo á 
25 de Octubre de 1881.—Cárlos 
Gastan Laborda.—Por mandado de 
S. S.*, Ramón Rodríguez.

NuM. 1703.

Don Cárlos Gastan Laborda Juez 
de primera instancia de esta 
villa y su Partido.

Por el presente edicto, hago sa
ber: Que en este mi Juzgado y Se 
cretaria de Gobierno á cargo del 
que autoriza se ha presentado por 
D. Pedro Sanz García, electQr de 
esta vecindad demanda en solicitud 
de que se incluya en el censo elec
toral ásu convecino D. Lucio Ló
pez Frutos, habiendo en su conse
cuencia acordado en providencia 
de esté dia publicar su pretensión 
por edictos que se fijarán en esta 
Villa é insertarán en el Boletin 
oficial de la provincia á fin de que 
dentro del término de veinte dias 
contados desde la inserción del 
presente en dicho Boletin puedan 
hacerse las reclamaciones que se 
tengan por conveniente conforme á 
lo prevenido en la Ley Electoral 
vigente.

Dado en Medina del Campo á 
veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Cár
los Gastan Laborda.—Por manda
do dé S. S.", Raraon Rodríguez.

NuM. 3703.

Don Gárlos Gastan Laborda Juez 
de primera instancia de esta 
villa y su Partido,

Por el presente edicto hago sa
ber que en este mi Juzgado y Se . 
cretaria de Gobierno á cargo del 
que autoriza se ha presentado, por 
D. Pedro Sanz García de está ve
cindad y elector, demanda en soli
citud de que se incluya en las lis- 

’ tas del censo electoral á su conve
cino .0, Ignacio Arévalo Rodríguez 
habiendo en su consecuencia acor
dado en providencia de este dia 
publicar su solicitud por medio 
de edictos que , se fijarán en esta 
villa y publicarán en el Boletin 

oficial de la provincia á fin de que 
dentro del término de veinte días 
contados desde la inserción dei 
presente en dicho Boletin puedan 
hacerse las reclaraacionesi que se 
crean convenientes conforme á lo 
dispuesto en la Ley Electoral vi
gente

Dado en Medina del Gampo á 
veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Cár
los Gastan Laborda —Por mandado 
de S. S.‘, Ramón Rodríguez.

Ndm. 1709.

Don Nicolás Carmona Martin, Juez 
Municipial é Í72terino déprimera 
instancia del Distrito delà Plaza 
de esta Capital.

Hago saber: Que á virtud de eje
cución que sigue Don CiprianoCoude 
Lacalle, de esla vecindad, corara 
Don Niceto Sanz Velazquez, vecino 
de Olmedo, sobre pago de peselas, 
en tercera subasta sin sujeción á tipo, 
que tendrá lugar el dia veinticinco 
de Noviembre próximo, á las doce 
de su mañana, en la sala de Au
diencia de este Juzgado, se venden: 
un majuelo, en término de Olmedo, 
pago de Santana, de mil novecien
tas cepas, lindante al Oriente con 
calzada de los vinateros. Mediodía 
senda de Pedro Gómez, Poniente 
pinar de herederos de Don Gabriel 
Molpeceres y Norte heredades del 
Don Niceto Sanz; una casa sita en 
el casco de Olmedo, calle de la Pi
cola, número catorce, tiene una su
perficie de mil quinientos tres me
tros y trece centímetros cuadrados; 
linda al Norte co-n dicha calle, Po
niente con calle de la Huerta de 
Don Juan, á donde dá el accesorio, 
Mediodía con casa de herederos de 
Vicente García, Orienté posesiones 
de Don Eustaquio Sanz y Victor 
Clavo; siendo de advertir que si hubie
re postor que prévia la consignación 
del diez por ciento en la mesa del 
Juzgado ó en la Caja de la Admi
nistración económica, ofrezca las 
dos terceras parles de cuatro mil 
quinientas cincuenta pesetas y vein
ticinco céntimos, cantidad que sir
vió de tipo para la segunda subasta, 
y acepta las condiciones de la misma, 
no haciéndose mejora se aprobará 
el remate, v si no llegase á dichas 
dos terceras partes, se estará á 10 
demás prevenido en los artículos mil 
quinientos seis y siguientes de 1^ 
Ley de Enjuiciamiento civil vigente'

Dado en Valladolid á veintisiete 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y un t.—Nicolas Carmona 
Marlin.—Ante mí; Leon. Gervás.
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NuM. 1.696.:

AYUhiUMiEMTO DE VALLADOLID.
Período de ampliación.

PRESUPUESTO DE 1880 Á 1881. 1 " TRIMESTRE.

ESTADO de la recaudación é inversion de fondos municipales correspondienle 
al espresado Irimeslre, gue comprende las eoaisfencias resullanles en fin 
del anterior, las cantidades recaudadas en el actual y lo satisfecho dentro 
de éste para las obligaciones dél presupuesto, que se publica en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 166 de la Ley Municipal vigente.

INGRESOS.

Capí- 
lulos. Pesetas, Cents.

Ecoistencia que resultó bn fin del trimestre anterior. 39,670 70

Producto de propios.. ... . . . . . . . 54 . 75
2.“ Idem de Montes.......................................................  - 950
3.“ Idem de impuestos establecidos. . . . . .''’. 51,541 61
4.® Idem de Beneficencia Municipal.. . . . . . . »
a? Idem de Instrucción pública.. ....... 256 »
6.® Idem de Corrección pública.. . . . . . . . 400 » *
1.0 Idem de extraordinarios y eventuales.. ,. ., . . 731 38
8.® Idem de resultas de. años anteriores. . . . . . il 23

Total Ingresos. . . . . 99.627 67

SA LI D AS.

0
PERSONAL. MATERIAL. TOTAL*

' ©'©[^©llPWgu .h Pesetas. Cls. Pesetas. Cls. Pesetas. Cís.

CAPITULO A.-^'Gastos de Ayunta
miento.

U

2.”

Sueldos de los empleados y pro
fesores-facultativos titulares. .

Material de oficinas é impresiones
» 312*50 . 312*50

3.’

i comprendidos los* gastos de 
las cuentas del común y correo. 546*06 546*06

Suscriciones autorizadas, .. . » » »
4.’ Conservación y reparación del

ediñcio que ocupa el Ayun
tamiento.' ...... U 16*50 16'50

3.‘ Idem de: sus efectos y inoviliario. » »
6.’
1’

Gastos ;que originan, las quintas. . 
Idem las elecciones municipales,

»

provinciales y de diputados á 
Córtes. . . ...... » 96*32 96*52

8.’ Gastos menores de las Gasas Con-
sistorfales y representación del
Aÿuntarûiênlo en los aCtos y
festividades públicas. . . • 263'96 263*96

CAPITULO Wí-^-Pohcla de- segu-
. , ridad.

L* Gastos de las Tenencias de la Al-
caldía y esc rifo río de las mis

2.’
mas... . . ... . . • » *

Haberes de los dependientes de
la Guardia municipal de á pié
y de á caballo. . . » »

3; Equipo y vestuario de los mismos. . ))
29*17

»
4.’ -Seguros de incendios. . ■. » 29'17
5,’ Gastos de veredas extraordinarias

y urgentes. ...... »

CAPITULO lll.—rPolicía urbana y
rural.

1 Gastos générales del ramo.. . . » 4
2.’ Alumbrado público.. ... . » ■ » »
3.° Limpieza y barrido de calles. * . )> »

Sumas al frente. . . 1,264*11 1,264*71

W o

©@[(^©gíPT@ga

PERSONAL.

^eseias. Cls. .

MATERIAL.

Pesetas. Cls. i

TOTAL.

Pesetas. Cfs.

,Sumas anteriores. U 1,264'71 1,264'71

4.” Arbolado de los paseos públicos.. )) iOl'SS 401'28
5." Mercados y puestos públicos.. V 68'73 68*15
6. Mataderos................................. w. 262*88 262,88
T “ Cementerio general....................... » »
8.’ Gastos de deslinde y amojona-

miento del término jurisdiccio
nal y de terrenos pertenecientes 
al común.........................  . . » »

l.“

CAPITULO IV.—Instrucción pú
blica.

Personal de instrucción primaria. » »
2.’ Material de escuelas y reparación 

. de efectos en las mismas. . )> »
3.’ Alquileres de los edificios en que 

se hallan situadas las escuelas 
y obras de reparación y mejo
ras en los mismos. . . . . 2,554*23 2,53i‘25

4.- Premios y subvenciones que se des
tinan á mejorar la enseñanza. > » : 215*00 215'00

1.“

CAPITULO V.—Beneficencia mu
nicipal.

Gastos totales del ramo, según los 
presupuestos ordinarios de cada 
establecimiento, incluidos en el 
general de este Ayuntamiento.. »

2.’ Socorros domiciliarios, según la 
legislación especial que rige pa
ta este ramo.......................... .83*31 83-31

3.’ Auxilios benéficos en épocas de ca
restía y calamidades públicas. . » »

4.’ Socorro y conducción de pobres 
transeúntes enfermos. . . • 110*50 : 1'10'50

5.“ Socorros á emigrados pobres. . . »

6.“. Subvenciones que dan los fondos 
municipales á varios institutos 
ó establecimientos benéficos. . » 13000 130*00

i.’

CAPITULO YL—Obras públicas.

Entretenimiento de los edificios
del común.. . . . . . . » »

2.“ Idem de los caminos vecinales y 
puentes.................................. * •

3.’ Idem de las fuentes y cañerías. . 1,000*00 1,000*00
4/ Idem de las alcantarillas. . » »
5.’ Continuación ó terminación de las 

obras de reparación del mata- 
deroi .

6." Idem las de los mercados y pues
tos en las ferias. . • ».

"1.° Aceras, empedrado y adoquinado. .3^354*16 3,354*16
Personal;de. las. obras que se eje

cutan por Administración. . . » »
9.’ Material de las mismas. . . • » 64*50 64*50

4 0? Continuación ó terminación de las 
obras de reparación de la Casa 
Consistorial....................... ..... » »

14.” Mem de las del Cementerio. . ,. » 4.431*79 4,431*79
i2.” Idem de los paseos públicos. . . • » 3,118-60 3,118*60
13.’ Para rotulación de calles. . . » » »

1 .•

CAPITULO VIL-Correccion pú
blica.

Personal dél Depósito municipal. » 95'13 93'13
2.’ Material de idem........................... » »
3.‘ -Gastos de la ciircel del partido 

judicial, según presupuesto es
pecial. ....... 1,407'16 1'407*16

Sumas al frente. . » 19,248*68 19,248*68
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PERSONAL.

Pesetas. Cts.

MATERIAL.

Pesetas. Cts.

TOTAL.

Pesetas. Cts.

1 KESUMlílN.

Importa el CARGO. . . pesetas 99,627*67

4/

2/

3.’

4/
2/

3/

4/

5/

6.”

1/

8/

9/ 
40.’

44/

4 .•
2.’

3.’

4 .•

5.’

6.’ 
^fi’

8.’

9.° 
40° 
14.'^

4 2.’
4 3’

4.'

4/
2.’

i/.

Sumas anteriores, . . .

CAPITULO VIH.—Monies.

Haberes dé los empleados y 
guardas del ramo

Conservación.y fomento del arbo
lado.

Gastos de deslinde y amojoná- 
miehlo.......................................

CAPITULO {^.--Cargas, 
Anualidad corriente de los censos. 
Otra anualidad á cuenta de los 

atrasados, hastá su eslincion.
Funciones de iglesia, iluminacio

nes y festejos . . . . .
Jtibüaciones, pensiones y viude

dades legalmente aprobadas. 
.Subveóciones ó compromisos le

ga Irn'eb té’ contraidos por este 
Municipio,................................

Indemillitabioñ de terrenos ex
propiados, en virtud de autori
zación competente. . . , : 

Gastos de litigios seguidos con la 
competente autorización.

Para pago de la contribución y 
20 por 400 del contingente db 
Propios......................................

Repartimiento provincial. . , . 
Comisiones en asuntos del Muni

cipio, ................................
Gastos de los Juzgados municipales. 
Sextas partes de los créditos del 

Estado.................................

CAPITULO X. — Obras de nueva 
construcción.

Para el trozo del camino de
Para la nueva fuente monumental 

en el páseó de
Para el levantamiento del nuevo 

plano de la Ciudad.. . . .
Para la obra de las Gasas Consis

toriales......................................
Para el ensanche del Cementerio 

por el lado de
Para el nuevo paseo de
Para el eosánche de la calle ó 

plaza de
Í'ara la ampliación y distribución 

de aguas....................................
Para la construcción de mercados. 
Idem del alcantarillado público. 
Idem de una escuela en el ex- 

colegio de Doctrinos; . .
Ampliación y ensanche de cuarteles 
Pedestal para la estálua de Cer

vantes. . .....

CAPITULO Xl.—Imprevistos.
Para los gastos apremiantes que 

ocurran fuera de consignación 
durante el ejercicio de este 
presupuesto, y cuyo pago se 
autorice espresamente con car
go á este capítulo. . . . .

CAPITULO ADICIONAL.
Exposiciones públicas. . . . . 
Para pago al Estado del descuento 

de empleados...........................

CAPITULO XiL-Resultas.
Resultas. . . . . . . . .
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Eœistencia para el

Valladolid 2 de Octubre de 18* 
Está conforme.—El Contador, Nicol 
P. Carasco.

NüM. 1712.

Juzgado municipal de 
Villafrechós.

Nó habiéndose presentado aspi
rantes ála plaza de Secretario de 
este Juzgado municipal, cuya vacan
te ha sido anunciada en los Bole
tines ó/iciales de esta provincia, se 
hace nuevamente para que, los que 
déseeri óbtenerla, dirijan á este Juz
gado sus instancias dócurnentadas 
en el preciso término de quince dias 
■contados desde la inserción del pre
sente, advirtiendo, que su dotácibáy 
es lá sdlá .señalada éñ los Ai^átrcéles

Villafrechós 27 de Octubre dé 
1881.*—El Juez hiünicipal. Pablo 
Domínguez Cocho.

NuM. 1705.

Alcaidia constitucional de 
Renedo.

Terminado el repartimiento de 
consumos de esta villa para el año 
aclu.al económico de 1 884 á4 882,se 
halla de mániñesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento por término de 
ocho dias á contar desde la inser
ción del presente eu el Boletín ofi
cial de la provincia, para oir de 
agravios si les hubiere; pasado dicho 
término no se admitirá reclamación 
de ningún género.

Renedo 26 de Octubre de 4881. 
—El Alcalde, Francisco Perez.

Num. 1702.

Ayuntamiento constitucional de 
Velascdlvaro

Por acuérdo del Ayuntamiento y 
asociados en Junta municipal, y por 

‘terminación del contrato del que la 
desempeñaba en propie¿Iad,se anun
cia vacante la plaza dé facultativo 
titular para la asisleiicia de tres 
familias pobres con la dotación anual 
de ciento cincuenta pesétas pagadas 
por trimestres vencidos del fondo 
Municipal.

Los aspirantes á ella presentarán

mes siguientè. 32,670*48

51.—’El Depositario, Julian Pizarro.- 
às G. y Peña.—V? B.’-El Alcalde,

quince dias á contar desde la inser
ción de este annncio en el Boleliíi 
oficial de la provincia.

Velascálvaro 9 Octubre de 4 881, 
—El Alcalde, Marcelino Diez.—Pof 
su mandado, Juan Diez y Moncada.

ANMCIÔS PABTICDLARES,

El día 23 dél corriédle desapa
reció del pueblo de Bamba, una 
ínula de las señas siguientes: pelo 
castaño oscuro, alzada siete cuartas 
y un dedo5^as ó menos-, pasmará, 
el que sepa de su paradero avisará 
al Sr. Alcalde de dicho Bamba.

--- ".Mi^t^—■ . - -----

Pastos para ganado lanar.

Se arriendan por años ó temp¿- 
radas, los de la dehesa valle de San 
Juan y Plantío, término de Palencia, 
y de los montes de Villalobón y Vi- 
Haldabin pueblode la misma provin
cia. En tódos ellos hay espaciosos 
corrales, cómodas tinadas y aguas 
abundantes. :

Para.precios y condiciones diri
girse á D. Manuel MartinezBurango, 
en Palencia, calle de Barrionuevo 
número 5.

À los Ayunlaraicnlos.
En la imprenta del Boletín 

oficial, calle de la Obra, núluero 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos p^* 
ra cuentas y demás, como soD: 
Libramientos, Cargarémes, Car. 
tas de pago, Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
démoétràtivos. Idem sànitârioSi 
Relaciones dé gastos é ingresos 
Bara Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Bat»* 
Libramientos y Cartas de ipag^ 
del pósito, etc, etc.

Valladolid:
ÍM'PlíÉNTA DE L. GaRHIDO.

Obra 8.
Total general pesetas.^ . » 66,957*4 9 66,957'4 9

«
bus' sol ici tudes én la Secretaría de 
ésta côfpSr'acibü en térnilnó ""Ua

MCD 2022-L5


